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misma proriBeSa. (I ey áe 9 de 1 'TSrM' 
lire de lâSr.)

SÜÜCKiCiOñ PÀKTICÜLAK.

Un mes en Córdoba. î2 rs.Id. fuera. 10
Très id......................6345
Esis id. , . ..««...... ©0
Ün ado........................132 .................... ISO

is jauHifia U4c-í l^£ diai iseapin ¿^^ B&iní^ffot

1, asseyes órdenes y auaaelas^ae se 
üËsaudeifr p«bii<ar en les Boletines uft 
étalés » t bail tía resurtir al Qete poiltico 
reapeet-lvs, p +r mye eoiedueteaepasa 
r » â lus .dM«re£ de les mmeletiadai 
peelôdleoa. (Ordeñes de 9 de .AbrU de 
£$3 y 34 de Oetabre de 18^4.)

3S(/1 inisterio de la Gober- 
nacicn.

LEY MUNICIPAL.
{■Continuación.)

CAPITULO II.
Dependencia y responsabilidad de los 

Concejales y de sus agentes.
Art. 179, Los Ayurtamiemos, los

■tA’cal des y los Regiaores, en todos los 
asuntos que la ley no los comete es 
clnsi-va ê iiidepecdientemente, eátsn 
bajo la autoridad y dirección aíminis 
trativa del Gobernador de la pro- 
finca.

El ministro de la Gobernación es el 
Jtíe superior de los AyuntamientoSj y 
el único autorRado paia liasmitirits 
Rs disposioiotes que debm ejocutar 
en cuanto no se rtñeia a las airibu 
cion s exclusivas de estas Corpora 
clones.

Art. 1SÜ. Les A yunta mien loe y 
Coil tejare s incunen en respontabi- 
ncad;

i .° l or infracción manifiesta de ley 
tn eus actos o teueroes, bien, sea 
atfibujemese facultades que no les 
ccmpéitn, d al usando de las propias.

2 . lor test beoitncia ó desacato 
À tus EUpenores jeiéiquiets.

3 .' l cr Legbgtncia ù emisión de
que put da resultar perjuicios a los in- 
ittests ó sti Vicios que están bajo su 
custodia.

Art. 181. La responsabilidad será 
exigible a its Concejales ante la ad- 
ministtación 6 ante >c8tiibunale&, se* 
gun la l atuiaieza de la action ú emi
sión que la motive, y solo sera exten 
siva a los Yteaies que bubieien tema
do paite en eba.

Alt. 132. Cuatdo el A Icalde, los 
T< lit ules ó Jos Ce ncejaie s de un Ayun 
tamiento se bieii rtn cu'pabies de he
chos ú cmitions j i nib.es atíministra- 
tivtn tute, intuiiiu n, según les ca- 
Eot, en las lenas ce amenestaoion, 
apticibin.ituto, mulla ó suEptnsion.

Ait. 133 Ftecede la emoneslacien 
en les ethos de euor, emisión ó negli 
gtttia leves, no mtdi&Ldo rtincideu* 
tic y siendo de fácil rt paracien el da- 
ho causado.

Fioctde el apercibimiento en les ca- 
- £08 de reincidencia en falta reprendi

da, y en los de extrahmitacion de po
der y abuso de facultades y negligen
cia, cuyas consecuencias no sean ir* 
.íífc|Aj aiJift» ó i^rjtV'SS/

Procede Ia multa siempre que ’as 
leyes y disp'-siciones generales con 
arregloá tas mismas lo determinen, y 
en los casos de reineidencia en faltas 
castigadas con apercibimiento, y de 
extralimitación, abuso de autoridad, 
negl’geneia ó desobedi neia graves, 
que no exijan 'asuspension ni produz
can respon-abih ’ad criminal.

Art. 184. El máximum delà cuota 
de las tr ullas que los Gobernadores 
pueden imponer à los Alcaldes y Re 
gidores por las faltas en que respecti
vamente incurriesen, y según lo pres
crito en ia preeente ley,será propor
cional al numero de Concejales ''e ca 
da pueblo en la forma sig' iente: 
íi'úiii.de Concejalea. Alcaldes. Regidores.

6 á 9 17,50 ptas. 7,50 ptas
no á 18 37,50 20
17 á 24 ' 125 50
25 à 32 175 75
33 â 40 250 100
41 4’50 375 125

Art. 185. Para la imposición y 
exacckn oe multas* de observarán 
precisa mente las reglas siguientes:

1 .'’ No se impondrá n-oguna sin 
lesolueion por escrito y motivada.

2 .* La provii t ncia se comunicará 
por eecrito al multado; del ps go sé le 
expedirá el competente recibo.

3 .* Las multas y los apremios se co
brarán en papel del sello correspon
diente

4 .‘ Las multís serán precisamen
te t agadas del peculio particular de 
las multados.

5 .* Las multas serán extensivas 
á todos ks concejales que, según esta 
i< y, scan responsables por el acto ó 
acuerdo que las motive.

Art. 186. Para el pagode toda multa 
se concederá un plazo proporciona* 
do á la cuantía de la multa, y que no 
baje de 10 días ni exceda de ¿0, pa 
safio el cual j roce ‘e el apremio contra 
los morcsos. El apremio no será ma
yor de 5 por 100 diario del total de la 
muda, sin que esceda en ningún caso 
del duplo de la misma.

Art. 187. Contra la imposición gu 
bemativa de la multa puede el intere
sado reclamar por la via administra
tiva ó por la judicial.

La primera procede para ante el 
Gobierno, que la resolverá por sí ó 
con audiencia del Consejo de Estado, 
y sin perjuicio en todo caso de la re 
clamacion contencíesa acte el Corsé 
jo de j^U4d«

La judicial procede ante la Audien 
oia en primera instancia, prévia re 
ciamacion gubernativa á la Autori
dad que impuso la multa.

En caso de ser esta dec'arada im
procedente, serán impuestas las eos 
tas y dadr s causados por su rxaccion á 
la Autoridad que la ordenó, sin que 
sirva de excusa la obediencia en ti s 
casos d" infracción clara y terminan 
te de una ley.

Art. 188. En ningún caaose expe
dirán comisionados de ejecución con 
tra Jos Ayuntamientos y Concejales.

Cuando ocurra el caso previsto en 
el artículo antorier, y los multados 
dejhsen de Eatisfacer la mulla no obs 
tanto el apremio, el Gobernador ofi 
ciará ai Juez de piimera ii stancia del 
rarndo, expresan* o la causa que ha 
motivado la impfsicioii de la multa y 
la cuaniía y liquidación de esta, y re 
quiriendo su autoridad para hacerla 
efectiva.

El Juez procederá á la exacción por 
los trámites de la vía de apremio.

Alt. 189. Los Gobernadores civiles 
de ks provincias podran suspender á 
los Alcaldes y Tenientes por causa 
gnve, dando cuenta a! Gobierno en 
el lérmino de ocho dias. Ei Ministro de 
a Gobernación, en el de 6Ü, alzará la 

suspension óÍE6truírá, oyendo al in- 
t resado, expediente de separación, 
que será r» suelto en Consejo de Mi 
nistris.

Los Ayuntan ientos pueden s r sus 
pendidos por el Gobernador de la i ro- 
vincia cuando cometiesen extra 11 mi 
tacion' grave con carácter j o'ítico, 
acompaflada de cualquiera de las cir- 
custaneias siguientes:

1 ." Habir dado publicidad al acto.
2 .* hxcilar á otros á yuntamientos 

á ceineterla.
3 .* Producir alteración del Órden 

público.
Tambien tendrá efecto la suspen

sion cuando los Concejales incurrie 
sen en ficEobediencia gravo, insistien 
do en ella después t^e naber sido aper
cibidos y multados.

Art. 190. L'a suspensión gubema- 
nativa de los Regidores no excederá 
de 50dias.

Pasado este plazo sin que se hubie
se mandado proceder á la formación 
de causa, volverán los 8Uíp6L808 de 
hecho y tíe derecho al ejercicio de sus 
funciones.

Los que se hubiesen reemplazado 
^eran eonsideradep comí» culpabas de 

usurpación de atribuciones si ocho 
diaa despues de espirado aquel plazo, 
y de req’ieridos para cesar por loa 
Concejales propietarios, continuaran 
desemp’íiando funciones municipales.

Art. 191. Si el Gobierno entiende 
que la suspension de los R*'g)dores no 
es procédénta, revocará por sí y den
tro de 15 días el acuerdo del Goberna 
dor.*en caso contrario pasará el expe
diente al Consejo de Estado, oído el 
cual, y en un plazo que no exceda de ’ 
40 diae, dictará la resolución definiti
va, Declarada imp roca lento la suspen
sion, sarán los Regí lores iomediaí-a- 
mente repuestos en sus cargos.

Sí hubiere lugar á destitución, el 
Gobierno ra i-ndaiá pasar los anteca- 
dantas ai Juzga ‘o ó ‘Tribunal co ipe - 
tente. ,

Este, prévias las actuaciones eu de
recho oeceeii-rias, decretará la desti
tución, sin perjuicio de las demás pe 
ñas á que hubiere lugar, cuando apa
reciese que los Regidores se han he
cho culpables an a Igunas de la infrac
ciones determinadas en el art. 189.

En uno y otro caso el decreto del 
Gobierno será publicado en la «Gace
ta de Madrid» y ea el «Boletín ofinal» 

i de la provincia, con inssreioa de los 
! dictáme.:es del Coosej i de Estado.

Una v *z publicado el decreto man
dando pasar los antecedantes à los 
Tribuna-ies do justicia, los Regidores ’ 
suspensos no volverán al ejercicio de 
sus cargos en tanto que no recaiga 
sentencia absolutoria dodnitiva y eje
cutoriada.

Art. 192. Los Regidores no pue
den ser destituidos sino en virtud de 
sentencia ejecutoriada del Juez ó Tri
bunal competente.

Lo será el que ejerza la jurisdicción 
ordinaria de primera instancia en ol 
partido á que corresponda el distrito 
municipal da que aquellos formen 

■ parte.
Decretar’' el Juez la suspension de 

los Concejales procesados cuando apa - 
recieaen motivos racionales para creer 
que han cometido delito que el Código 
penal castigue con suspension de car- 

1 gos ó derechos politicos, y lo pondrá 
' en conocimiento del Gobernador de la 
provincia.

Art. 193. Las vacantes ocurridas 
en un Ayuntomiento por suspension 
legal de sus Vocales serán cubiertas 
en la forma que dispone el art 46.

A-t. 194. Loe Alca’des y Regido- 
fes quo ÿ9r a^menei» e^ecutopiaia fw-
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r ea ai saetíes vo’verán á oí;upsr sus 
ca’gossi darrate ei p’-^cedimieuto no 
l'’s hutif-se oerfrísponiiiilo cesar me 
dilate Jo oispUf^sU) ea ol art. 45, te 
nieruio efecut lespooLo á ellos lo dis- 
pu sto en el Mt, 190. ■

Art. 195 Lf sRe ideresdestitui les 
estarán inhhbi’itados p-rra ejercer es 
le cargo durante seis a ños à lo mebos.

Art. 96. Los Alcífldes de barrio 
estsn r-dativamante á loa Alcaides y 
Ayunt^tmi utos, en la taisoaa depen 
dóñeia j'^rárquica quo 103 Alcaldes y 
Tenientes respecto á los .jobernado 
res.

Les sen por tanto ao!i'’abíos ks dis 
posiciones dal present- título en cuan 
10 á la responsabilidad, salvas las mo 
dideaeknes siguientes;

1 .* El fíáximuoi <^e las multes que 
so les impongan S' rá el menor de las 
flj.adís para lea Conrejabs.

2 .‘ Para la auspension y sejtára 
cion 1;;;Aa 'a ór- en del Alcalde La 
suspension no excederá del plazo da 
dos sesiotes ordintrias dal Ayunta 
injento,

3 .* La sbsclnciou no lea da dere
cho, pero sí 1rs rehabilita para Ser re- 
puesros en eu cargo.

Alt. 197. *Todos los agentes del 
Ayontamiento por él loiubrades y pa
ga des están sujetes á su obeditneía, y 
sen respons. bias guber: at vamente 
ama <1 miscao con sujeción á esia ley, 
y judicia'mente ante los Tribunales 
por les delitos y faltas que cometieren.

Art 198. 7 demás de los recursos 
administratives tsiablocidos por la 
presente ley, cualquier vecino ó ha 
cendado del pueb o tiene acción auto 
los Tribunales de justicia para de 
liuueiar y perseguir criminaímenle à 
los A'caldes, Coueej-sles y asociados, 
siempre que estos en el estábil cimien 
to, disíribucirn y recaudación de los 
arbitrios ó impuestos se hayan hecho 
culpables de fraude ó de exacciones 
ilegales, y muy especia'mente en los 
casos siguientes:

1 / Si cualquiera de los Concejales 
y asociados, en el año que lo son, pa 
gan una cuota menor por repardmien 
to, impuesto ó licencia, comparada 
con el año anterior al destcapeño de 
sq cargo, siendo igual ó superior la 
cantidad total n paí tibie, á menos de 
probar que han ruftido en su riqueza 
disminución bastante a justificar aque
lla baj^.

2 .® Cuando el producto total de 
los repartimientos y arbiír os distri 
huid» s excediete de ía cantidad pre 
supuesta y 6 por .00 de recargo, a - 
lotizado por la regia S.', articulo 138 
de esta ley.

■ 3." Cuando las cuotas determina 
das por loe arbitrk s fuesen superiores 
á lo que ta ley permite.

4 .- CLando establecieren y rtcau- 
daren d alquiena ciase de impuestos 
no ce m prend icos en la presente ley.

Los Tribunales de jubiicir, una vez 
probado ei hecho, y sin perjoicio de lo 
dispuesto en el Ccdigo penal, fiaran 
las deciaracionts siguiemes:

Primer caso. Imposición de doble 
cuota á les culj abies.

Segundo y tercer céso. Anulación 
del Kparlimiento eu lo que exce- a á 
la cantidad í.ut0iiaL..da y oeioiucioo de 
las re ca ucadas, ce n multa ig nal al so 
brame, marcomunadame té impues 
tá á 106 Concejales y asociadas cuipa- 
b.es.

Cuarto caso. Anulación del arbi
trio impuesto y devolvtion de las ean- 
tidadts rtcaucacas, con multa igual á 
su inptrie, exigida en ta forma ex- 
prosaoa eu et caso antetiur.

TITULO VL - 
GOüIBIi NO PÍ LÍ TICO DE i.-. S DISTRITOS

MUNlClPALEj, 
CAPITULO LAICO.

Art, 199. El Alcaice es el repre
sentante o el Gobierno, y en tal con- 
cejifo íetsejupeñará todas lae atribrn 

cionea que las leves le encomienden, 
obrando bajo la dirección del Gober
nad r de la provincia, conforme aque
llas determinen, así en lo que S3 re
fiere á la publicación y ej-tjucion de tas 
leyes y dispnsicinnes generales dei 
Gobierno, ó del Gobernador y Diputa- 
ci n provincial, como en lo tocante al 
órden público y á ias demás funciones 
que en tal concepto se le confieran,

Si el Alcalde requerido por el Gober 
nador se negase á cumplir alguna de 
las obligaciones á que el presente ar
tículo se refiere, ú omitiese hacerlo en 
el plazo bastante, el Gobernador pue
de cometer su ejecución at Juez muni 
cipa! del pueblo ó cualquiera de sus 
suplentes.

Esta delegación se limitará al tiem 
po y á los casos absolutamente praci 
sos, y no envuelve facultad alguna 
para intervenir en ninguno de los 
actos del Ayuntamiento.

Se conímuará.

Güüi'ruo civil de la pro
vincia de Córdoba.

Nóm. 100t.
Administración proviaoial de Fo

mento.—N ’goeiado de Montes.
Por decre'o de esta Lefia, he 

acordado se publique en el <Bol6- 
tin oficial» por termino de diez dias, 
que empezarán á correr y coatarse 
desde et siguiente al «n que apa
rezca inserto este edic o en dicho 
•Buletin,» la subasta deí aprove- 
ebsoíiento de be dota de la Dehesa 
Boyal de Fuente Otejune, 1» que sa 
verificará bajo condici mea regla
mentarias y facultativas, letras A, 
y B , inserías en el «Boletín» del 2 
de; aC'UH', y con seje di n à la rela
ción general inserta tu el del 23 de 
Si tiembre úilimo.

El acto tendrá Inga? en la Casa 
Consistorial de dicho pueblo à las 
doce del día, y ha de verifiesree 
ante el Alcaide y un delegado del 
detrito.

Córdoba 17 de Octobre de 1877.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

b¡úiD. 998
DiLutacon provinca! de 

Córdoba.

Not. de los preciis medics quo La 
S-Lalhslo ja Ciiub-Kü pcovUiCial 
para que sirv -n de bape à la ii 
qeidaoion y i bono de les iuoii- 
oistrcs qun hagan Es pueb: .a de 
esta p’ovihc aal tjèiciio y Guar
dia uivü durartfi et m<« ce mi.

CiSidepe- 
erts.

Ration de pab de 70 ae- 
cégramos. 26

11. de cebada de 6‘b37S 
litros. 57

Id. de p ju dt 6 k'ldgra- 
moe. 18

Ki óg amo Je leña, 3
Id. de carbon. 8
Ljtrp de aceite, 97

Córdoba 17 de Octubre de 1877. 
— Si Vicepresidente accidental, Pe- 
dro-àtointara de Tr-.ivil’a.—E' Se- 
-■irptApir), F^’^ncke t Pe^ez Ar^uda

iidîninistliaaioa 3c no naica 
de la provincia de Cór

doba,

Núm. 888.
Sección de Admiaistraeioa.
La distribmin à domicilio de 

las cédulas bcrsonales, cree esta 
oficina con sobra io food amento que 
ha da Ilevarse á cabo por los Sras. 
Alcaldes de tos pueblos do esta pro
vincia, con la actividai y exaeitud 
que demanda tan-i ítereianta asus 
to, y Cun o! calo de que aquallaí 
autoiidades tiene a dadas pruebas 
en 6) cumpLmieiito de ioi servicios 
públicos.

En esta confi nza, y de ce: for- 
midad con Ip qne á esta oficiaa le 
tiene erdeuado la su per! .cridad, la 
misma recomienda muy ^spo-jiai- 
menta á dichos Sras. AiuaJdas, que 
dentro del presenta mes i igresen 
en la Caja de esta AJmiai traoioo la 
mayor suma posible por cuerna dal 
cargo que les liene abierto esta 
Dependencia.

E' resultado que cada uno «frezea, 
será el testimonio por el cual podrán 
apreciaise los trabajos premiados en 
este servicio.

Córdoba 15 de Octubre de 1877, 
—El Jefe Económico, Cúrlos Lopez 
da Longoria.

ilililOiiiVM
Núm. tOOt. 

Aíc?ldi0 constitucional de 
Montemayor.

En el cortijo de Frenil, da esta 
término, apareció en la noche del 
13 ai 14 ¿el cor ríen le una mula dg 
las señas que a continuaciou se 
expretan, ignorántíese íu proce 
deucia.

Lo que se anuncia pur medio 
fiel présente para que iRgüü a no- 
licia lie su dueño y se presente à 
lecogetia, previa la jutuheaeioQ 
t pol tuna.

Montemayor 16 de Octubre Je 
1377,—Salvador Caimona.

Señas.
Una muía ht^ya oen una oica- 

triz en la nalga izquierda y dos 
iiiei rov¡ uno cotfa-o en la nalga 
del o-ismo lado, y otro en la tabla 
ucití ha del p scuezo.

Isúm. 10,3.
Alcaidía contnucionai de 

Rute.

b. Rafael Anza Gorntz, Alca de 
constitucionaj de esiavnlay Pro- 
sidente del ilustre Ayuntamieato 
de la m'sma.

Hago nabor: q ia hiH\il m tv - 
minado ea borrador el repartioiiaa - 
to formad » parw Liak r3np3ctiva 
para h mer pfactivo n' imoaoílo da 
sal qua le ha c irrespondi i * á anta 
paeb'o en él pr-nev-to año ec mórnif 
co. so encuentra expuesto al públi
co en'es a Secretaría para oír de 
agr-avioi por término de ocho día s, 
cocla-los desde la iasereio i dal pre - 
gente edicto en el <Bo’etia oficial» 
de 'à provincia; en la inteligeacia 
d" quí tra^cü^rid ? dicho plato no 
aerá'i oi iai niuganae da las reola- 
maoioues qua se pre ’en ten.

Y pare qae tolo conric se pana 
el presente en Rita á 16 da Octu
bre 'le 1877,— Ref-ael At*is3.—An
dré, S-dviido’ Cruz, Sao rota''io.

JUZfiljUl
Núm. 1006.

Juzg'ado de primera íts- 
taac'a de Cabra,

i Dou Epuon Solar y Cassas, Ju.z de 
primera instancia di e^ta poí - 

| tifio.
| Hago 8*b.ír: qna en este Juzga

do y por la Escribanía del infras
crito pende cansa criminal de oficio 
contra nao co loo^do por Nereo, lla
mad» Francisco, ala rosuitar mas 
antecedentes dal rtfeúdo, por el 
delito de lesiones, ea la cual ha 
acordado que por los agentes de la 
policía judicial y Guardia civil ae 
practiquen tas mas eficaces diligau- 
cias en busca de dicho procesado, y 
caso de ser encontrado sea puesto 
á díspoáio!oa de este Juzgado con las 
seguridades oonvaaisutes.

j Ca ha once de Oct ubre de mi
1 oehoeientos soteata y siete.—Ra

món Soler y Gaseas,—SI ao usrio, 
Juaa de Dios Pastor y Zifra.

Núm. 1008.
Juzgado te prim ra ins
tancia dei distrito de la íz- 
quier^ia üe esta ciudad de

Córaoba.

Don Valentín de ria-tiago Fuen- 
tep, jufeis de primera instancia 
del di tnto de la izquierdí de es
ta ciudad,

H^go sab ir: que el día tres de 
Noviembre próximo a Iss once de 
en mafana se vende en subasta pú
blica en la Audiencia de este Juz- 
gk^do el ír 11-0 de aceituna pendiente 
en dos olivares de D. Aut'juio Gar
cia Cervino, Vocino da Ada aúz, ea 
término.de aquella viik, á los sitios 
de Baidt-jae y rantaieun, atorado el 
do el primero en treiot* ianegas y 
en ii68c:0..taa el del segundo , que 

. apreeJaods a veinte teaifs una Er
man st id mu bBiscieotvS reates; no 
aomiUóádose posturas que no ca
bían las dos terceras partes de la 
tasación,

tóidüba diez y siete de Octubre 
de mil ochocitntos ¡eterna y siete. 
—Valenun üe bautiago Fueutv8.— 

i Por mandado de 3. 3,, Gregorio Ca- 
j man.
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Núm. &78,

Núm. 995.

«luægado mu n ici pal del distrito de hi derecha 
de Córdoba.

ISACIMIENTOS i egistrados en este Juzgado durante la printra decena del 
mes de t^tubre de 1»77,

Córdoba 11 de Octubre de 1877.—SI Juez municipsi, Fernando la Calle.

Días.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUliRTOS aNTSS DE SER INSCRITOS.

Tota! de 
ambas clasei.

Legítimos. No legitimos.

Total de 
vivos.
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Núm. 996.

DEFUNCIOKES registradas en este Juzgado durante îa tercera decena del 
mes de Octubre de 1^77, clasîOcadas por sexe y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 11 de Octubre de 1877.—El Juez municipal, Fernando la Galle.

Junta provincial de lus* 
tracción pública da Cór- 

. coba.

ExU^cio da los ame’’doa toffiadoa 
j per la Junta en la sesión del día 
1 28 de Setiembre de 1877, presi-
1 dida por sí Sr. Goberaidor civil 
í D. Enrique de Leguine.
j Aprobar el acia de la ^e'^iau an- 
, teríor.
Í Qaeder enterada de qne el i'cs- 
i trÍ3ioao Sr. Rector de esta distrito

Uaivereibrio remite el arua io 
j publicando por trasíaciou la escuela 
; de nifi ‘ñ vw uto en ai Carpio.
■ De qee el S*. Feesideute de la 

Junta di ÍQ’traaeioa pú'dic^ da 
Sevill p^rlMja que o ■ 2 de Agui-

; tú úitiíüo tomó poscs'on da It ea- 
1 cuela de ciúca de Salteras D. José 
^ de Gu ma/o, qne ser via la de Pa- 
- lenguas, en esf. proviacia.
j Da ías ftchas en qü3 se b in ou- 
. C-srgaloda sus escuaiaslos interi- 

ños de una el'-m^oUi du llcujoji,
i y de ia inootiiplelade Alcoroocak 
Í De una órdan du la Dirección 

general, referente at psgo Je los 
. atrasoa proce ieutes de' año de 1863,

Ver cou satisiaccioa un odeo 
doi A'catde da Horcachusios, par
ticipando ba'larse satisfechas las 

1 ateaciones de primera eusaùan’a 
correspondientes ai primer trines- 
tre dei actual año económico.

Pasar al Sr. Gobernador el acta 
que remiten algunos maestres de 

If Cabra nombrando nuevo habilita
do, y llamar de nuevo su ateacioa 
para que ordene al Ayuntamiento 

| du Izoajat ice uya en su presapu M- 
í te las cantidades uecerarias a! aos- 

tóBimíent-u de las escuelas iucom- 
k pietas que para dos aldeas prepuso 

el Íippector, y al de Belalcázar que 
' iumedia temeote proporeioue local 
1 para tres escarias. •
! Pubdea? oca circular recomea- 
! d ndo la puctaai asistencia de los 
| riño8 á tas escuelas en la edad que 
1 marca la Ley.
| Con form ^rse con lo que informa 
{ el Inspector á consecuencia de los 
S rx4m>mes afeetua to4 por las Juu- 
1 tas locales en -as escuelas de Agui- 
í hr, Porcae Nuflez, Priego y ViÜa- 
i nueva de" Rey.

Desostim'.r> segno p^opone di
cho fiincicnar'o, una instancia del 
Maestro de párvii'oí de Cabra, oa’so
licitad de aomentí de sueldo.

Remitir ai Rectorado el expa- 
dienie de cargas de la maaitra de

1 Obejo, propaniendo su sobreseí- 
miento.

Nombrar sustituto interino de

(fc.r>í3v—'/^.irw‘<>i^»*:xs.**-»t**>T.5r*»»»úX‘'<í-tw á^CKM'W^'KCrqwu a>i^^ ’SÍVWMS-P^rist;^^#’?- ewiWb^JW*?

, Ja escuela incom p eta de Fuente la 
Lancha á D. Antonio Zarza,

Participar al Alcalde de Fueule- 
Obejuna y ai interesado la » pro la- 
cion del nombramiento interino de 
D, Jt sé Velasco para la escuela íu« 
completa de Coronada, -
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DnriBiiuiiimo conocimiento á 
iu# re* pectii^cfi ÂîcfJd^a é interesa- 
rto» de luB ^Pt)a*ir»r(?iei!t9S hechos à 
virind de” las ûUicoas oposicionea 
para Îae eFcnelas «ignientes: para 
las de párvutna de Mantisa y Prie
go D Joeé Ît^orte y Mo'iua y don 
Manuel Àœayr.: pa’a la de aduítoa 
de Priego D Eala'îo Martinez Na- j 
vas, y parales elementales de Nue- 
va CerteUe, Aicaracejos, Ssuta Bu- 
femia, Zamoranos y Palenciana, don 
Loreuzo Sa^do» D. José Carmona, i 
D. Jesús Rarcia Maeso, D* Rafael . 
Garcia Gômez y 1). Aeisilo Mo- 1 
reno. ’

Comunica' de igual mmera al . 
/Icelcie de Pczoblanco y al intere- 1 
Fado ci 11'^1» braoji ntó q n por tras
lación ha obtenido para una de 
cquePas escuelas D. Jo é Macias : 
Gellardc, _ i

Prevenir, de acuerdo á lo in- ] 
formado por el Inspector, al mses- ; 
tro de la eacnela superior de Pria- i 
go que invierta en una colección de 
cuerpos fótidos el sobrante que la 
résulta en las cuentas da material 
del último año económico, y davol- ■ 
ver al de la scgH’ da elemental de 
Torre"^Ulpo el presupuesto del año 
actual para que le forme de nuevo.

Evacuar, can arreg'o d les an
tecedentes que reiuheo, nna órden 
de la Pireccion general que pa<'a 
el Sr. Gobtroador, referente al pa 
go de los maestros de Beneficencia 
de Lucena; y regar à dicha autori
dad proceda contia el Ayunta* 
miento de Hinojosa para que abona 
ala maestra Doña Luciana Sánchez i 
los créditos que le adeuda.

Passr al referido Sr. Goberna
dor la cuenta que remite el habili
tado de la circnnecripcion de Bu- 
jaranee,

Remitir á la superioridad, con 
informa f»^ orrble, rua irstancia 
de D. Antonio Redundo en solicitud 
de licer cía.

Car trss'ado al Alcalde de Ci
bra do nnaórtec del Uoio. Sr. Rao- . 
tor de la Universidad, sobre la li- i 
cecfia de las meefitras Duña Con
cepción Raye y L * i ariana Ruiz. 

Pasar á informe del luspeetor 
la copia de las cüo'ilas de ü.atetial 
de la et eu ela de niños de. Cañete de 
Us Torres, respectiva ai pasado año 

■ e e ca ó Tico de 1875 a 76: remitirie 
los antecedentes que reeiama para 
io formar e' expedie’jta de D,“ G ara 
Saravia, y prevenirle que eu 1." de 
Getubre de principio à la viui a.

Declarar de utilidad para las 
eicueiaa as tratadt s de «Verdad de 
la educación, Aritmética y Nocio
nes de GetmeirÎB, Geograiia é His
toria de lis j bûa, F<6Íca, Q iíuiica é 
Historia Na'uïsl,» deq^e es autor 
D- Med’on Escsmdiai y las «Lec- 
cicoea de Urbanidad» ea v. rso, es
critas por ei Pbre. D. Mania de 
Alba.

Cou lu que lermiüO la sesión.*— 
P. A. D. L. J., El Secretorio Nico
lás Laliüau.

áNDNaOS.

A los Secretarios d?j 
- lyuaíamícíxto.

I^He^os oslados para 
la formacíca de! a milla* 
hianto y œpartimieatos, 
^resup cestos, estados 
com paeativ»#, cuœtas 
de* Alcaldía y Deposita“ 
ría, relaciGü0« j toda 
clase de irapres^s para 
te Orcinas municipales, 
S^ haUau ds 3f©utri -gu el 
despacha de «ate psdé - 
disc, 6. Fernaad j 5^ y 
Letrados IB.

loteresante.
Bu la librería del «Diari* da 

Córdoba» se eucoatrarán las «- 
1 guientes obraúi de ü. Eusebio Freí- 
f sa Rabsisó:
■ «Proutuarfe de la Adniíaiatn- 
j cion muaioipal» coa modelo y for- 
í malarios pura todos ioj actoáy aer- 
1 vicios á que son llamados loí Alual- 
1 des, iyautamieatos, Seor^torios, 
1 Juntas locales y maestros de ina*- 
; truoflioa primam. 31 public* per 
; o^iaderaus de xOd págiaas en 4.’ é 
' 2 pesetas 50 céutimo*.

Se ha repartido basta al 5.* | 
cufiderso. 1 

cGuía de «premiog» por débitas 1 
: da c-oetribuoioaea, propios, arbi- i 

trios y póiifes, 2 pesetas. 1

LEYES
i Electoral, municipal y provincias 
f ce 20 de Agosto de 1870, anotada- | 
Î y cuncordadas con arreglo álas re- j 
j fermas introducidas en las mismas j 

por la Ley de 16 de Liciembre de
1 1876; Disposieioues complementa- | 
? rías de diebas Leyes, á saber: Ley 8 
1 electoral de Senadorea de 8 de Fe- | 
1 brero da 1877; Apéodiceâ la Ley s 
1 provincial, comprensivo de vincli
1 artículos de la Ley y Reglamento t 
í de 25 de Setiembre de ¡863; Ley t 
3 de 21 de Íniio de 1876 sobre fuero* 2 
1 de Íaé Pruvineias Vsecongadae, Real 1 
Ideeiefe de 31 de Agosto de 1875 t 

ubre Salgobeinauores, Organiza* } 
ciou y atribociouea de las Comido- | 
oes pro vinci aies como Tribunales 
ctícienoioso ’administrati vos y pro- 
oedimieuto ante las mismas; Legia- 
iaciou sobre corn pete oefe»; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1852 
sobre eiírangeros, Leyes sobre bases 
y general de Obras, públicas da 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1852; Ley de 24 de Mayo da 1863 y 
(tu líegiameuiio de 17 ue Mayo de 
1866 sobre moüíe3 públicos; Kegla- 
tuento de 24 de Octubrade 1873 pa- 1 
ra la asistencia laeniUtiva de los 1 
eufermo# pobres; Ley de Admini*- 1 
tr«cfeo y ¿Gata bill dad de la Hacien- j 
da pública de 25 de Junio de 1870 1 
y au Rf^lsmenfe dé^de NdviawhK

de 1871; Ley de 10 de Julio da 1869 
sobre proeedimiaato de auramio y 
an Íusirocoiou de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre da 1876 so. 
bre •nsanehe de tos noblacioues y 
so Reglamento do 19 de Febrero de 
1877, y Legialacion sobre anagena- 
oion forzosa; Real decreto y su Re
glamento de 3 de Maixo de 1877 
sobra la Asociación g eral de ga
naderos; Ley da 16 de Diei a bre de 
1876, y otras mnehaa maa díaposi- 
coue* en forma de notas y final- 
meute la Constitución de la Monar- j 

quit Española.
Segunda edición

Aomeniada considerablameote 4 
ilustrada coa sotas y con la doctri
na de la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andrés Biás, Jefe de 
Admiaistración del Gobierno civil 
de Madrid, Doctor eu la Facultad 
de Derecho eu sus Secciones da De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado 4 Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice
presidente de la Diputación provin- . 
cial que ha sido de Zaragoza; ez- 
Profesor auxiliar de Dereoho y 
Abogado del Ilustre Colegio de Ma

drid.
Bata obra se compone de un to

mo en 4.* de anas 6*íü paginas.
Su precio en toda^España cua- 

ro pesetas.
Los pedidos al autor, con direc- 

ciun al Gobierno civil, ó Asu domi
cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en letr-as ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones.

^iecKcn9SK*Ba^BauMUMWtaatciútEEaiBma7i2sa

Fáciaras de eupoaes 
con arreglo ai último 
modelo, se haUan de 
venta eu la imprenta de 
este periódico 8. Fer- 
aando 34 y Letrado Id,
TRATADO DE LA ÍMPOTeNdA 
y de iaesieríiidad en el hombre y la 
mujer, que compreode la exposición 
de los medios recomendados para re
mediarías, por el Dr, D. Félix Rou- 
baud. Tercera edición, puesta al 
nivel doics progresos mas rec entes- 
de la ciencia. Traducida ai ouatei-a- 
no por el doctor D. Francisco 
Santana y Villanueva, antiguo 
disector anatúmico y prutesor clíufeo 
de la Facultad ue medicina de la 
UniversíiiaQ central.

La obra dei doctor Roubaud, de 
1 que se ban agotado ya dos nu- 
morobas emefenes y acaba de ver la 
luz pública la tercera, es una obra 
concienzuda, «séria,» basada pura
mente en la ciencia; y como en 
España no tenemos ninguna que 
trate cientíücam&ute sobre materias 
que aUñen ton ne cerca al bienestar 
y à la tüjud de fas femifias, no he
mos ti-ubeado en ofrecer à fes Pro
fesores col arte ue curar una obra 
que se recomienda por la impor- 
taneia que encierra.

Esta obrá esto escrita en nn 
leng najeal par que sencillo honesto; 
asi que el todo eimun 10 puede leer
ía bin rubonzarse, y hace que fes 
txlítñ s á Ju ciencia puedan eaiu- 
disr ecta materia tan delicada y es
pinosa de por 51 en beneficio propio 

y de la humaaidad en general.

PARTS MATSRUL.
Esta obra conatarà dq un tomo 

de unas 300 paginas en 8.” prolon
gado, impresión clara y buna ua* 
peí, dividid"» en custro entregas 
cala una de 12 plisgog (192 pagi
nas), al precio de 2 paaetaí 60 cént, 
cad-a entrega en Madrid y 2 pesetas 
y 75 o*utiinos en provincias, franco 
de porte.

Saldrá con ragulsridal un en 
trega mensual.

• S^ han repartido las entregas 
1/, 2,‘, 3.‘, y 4.* y última.»

Se suscribe en la Libr^jria »x- 
traoje”» y ua'ioaal da 0, Gillos 
BaiHi-Baiitiere, plaza da Santa 
Ana, númerj 10, Madrid, y en las 
principales librerías del Reino.

A los Smlarios
DE 

àjaafôrâik

^s^-arUmbalG y Í<a- 
trífida.

kM. pHe^dâ ’¿í^íalBA 
psara la iormadD^ da-la 
<Atrí<íG.U da «tibavilo y 
d^^p^i^li-All-^td» pD? tSV' 
fítodai, <5ri^ia- d aa.iQ9T(<i 
d^d íáutíi p«>f cidibs ptó** 
í*^ i^ajiv^^ip^te y eos. a? »

«¿•^ilosi, s^h-idíj.a i’t v^iUí/í 
^a la iü^pY^aU v libM^M 
d^^l slMaHo 4©Gtí?d¡5b.Ai^ 
ù Kraïuoâ 13 y Lt í ^I'^í'' 
S'i.^Íldiíi .íV^-,:,

ANUNGiD»
Tratado práctico aa Beueficen- 

cia partiemac.—iastrucoiou pitra 
el újarcicio del Frotectorado en la 
B6i;-;íioa_¿‘ ■'^’“"liar de 30 de 
Di.-imabfô de 1873, anviad-a pur 
D. Foi min ü^rnaudez jgksiaa, Je- 
fe ■ia la Senoion del raiüü en ci. MI- 
ai'jurio de fa GubfaraaawA, Obra 
hay ¡ii.«.j ae-aaiaria por hra^rja 
un-Rormados lod servicios da B mv 
fió 'acU ganarul y pariioutor.

12 rtiAiea on Madrid y 13 eu 
piovincias frauew do porte,

Los pedidos sa dnigirán 4 Iss li- 
breñas de A, de ban Martin, Pnerta 
del Sol, 6; G. Btilly-Baijliere, Fla* 
2s del Frianipa AUbJisp, 8; Migui» 
Guijairo, Preefed w, 6; Alíüüfiií 
Durán, Carro» de Ban Gerónimo, 
2; ó ai attíor, Tr esi* de iaPaFada 
W-.R.*, Madrid '

ANUxNClO.
Compra papel del empréstito Na- 

cfenal D, Mautiei Eunquez y Fn 
riquez, t reçu ratior ue ebte Coitgi- 
3 Agttie he ntgecius, que vivo 
calle oe Carreteras uúm, 28.
e^^üw* «í«»«»-s9f*--‘*>^^

Imprenta, librería y Htografia fiel
DIARIO DE CORDOBA,
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